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1. PROCESO /AREA: SISTEMA DE CONTROL INTERNO.  

 
2. ASUNTO: Evaluación del sistema de control interno de la Contraloría 

Departamental Del Atlántico.  

 
3. FECHA DE ELABORACIÓN: El presente informe fue realizado entre el 15 

y 25 de julio de 2024.  

 
4. DIRECTIVO RESPONSABLE DEL PROCESO: Yadira Morales- Contralora 

Departamental del Atlántico-.  

 
5. DESTINATARIO: TODOS LOS PROCESOS, COMITÉ DE 

COORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO, COMUNIDAD EN GENERAL, 

ORGANOS DE CONTROL. 

 
6. OBJETIVO: Hacer seguimiento al sistema de control interno de la entidad a 

través de los componentes de: Ambiente de Control, Evaluación del Riesgo, 

Actividades de Control, Información y Comunicación, Actividades de 

Monitoreo.  

 
7. ALCANCE: Periodo comprendido entre: enero a junio de 2024.  

 
8. METODOLOGIA: Como metodología aplicable se realizó el seguimiento a 

través del Formato Parametrizado dispuesto por el DAFP, para el 

seguimiento del sistema de control interno.  

 

9. CRITERIO: 

 

• Ley 1474 de 2011 art. 9 modificado por el Decreto 2106 de 2019. Artículo 

156  

 
ARTÍCULO 156. Reportes del responsable de control interno. El artículo 14 de la Ley 87 de 
1993, modificado por los artículos 9 de la Ley 1474 de 2011 y 231 del Decreto 019 de 
2012, quedará así: 
 
“ARTÍCULO 14. Reportes del responsable de control interno. El jefe de la Unidad de la 
Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, en una entidad de la Rama Ejecutiva 
del orden nacional será un servidor público de libre nombramiento y remoción, designado 
por el Presidente de la República. 
Este servidor público, sin perjuicio de las demás obligaciones legales, deberá reportar a los 

organismos de control los posibles actos de corrupción e irregularidades que haya encontrado en 

ejercicio de sus funciones. 
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El jefe de la Unidad de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces deberá publicar cada 

seis (6) meses, en el sitio web de la entidad, un informe de evaluación independiente del estado del 

sistema de control interno, de acuerdo con los lineamientos que imparta el Departamento 

Administrativo de la Función Pública, so pena de incurrir en falta disciplinaria grave. 

 

En aquellas entidades que no dispongan de sitio web, los informes a que hace referencia el presente 

artículo deberán publicarse en medios de fácil acceso a la ciudadanía. 

 

Los informes de los funcionarios del control interno tendrán valor probatorio en los procesos 

disciplinarios, administrativos, judiciales y fiscales cuando las autoridades pertinentes así lo 

soliciten. (…) 

 

• Circular Externa No. 100 – 006 de 2019 de Función Pública (Fechas de 
corte y publicación) 

 

 
 

10. RESULTADOS:  
 
Se anexan al presente informe los resultados arrojados de acuerdo con la matriz 
utilizada (DAFP) 

 
11. CONCLUSIONES: 

  
De acuerdo con los resultados arrojados, los componentes: Evaluación del Riesgo, 
Información y Comunicación y Actividades de Monitoreo, se sitúan en los 
porcentajes que necesitan acciones de mejora y fortalecimiento para que sea 
mayor su efectividad.   
 
 
Cordialmente,  
 

 
KELLY PAOLA MADRID PALOMINO 
Gerente de Control Interno.  
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Periodo Evaluado:

71%

En proceso

Si

Si

Componente
¿se esta cumpliendo 

los requerimientos ?

Nivel de 

Cumplimiento 

componente

AMBIENTE DE 

CONTROL
Si 88%

EVALUCION DEL 

RIESGO
Si 55%

ACTIVIDADES DEL 

CONTROL
Si 90%

INFORMACION Y 

COMUNICACIÓN
Si 57%

ACTIVIDADES DE 

MONITOREO 
Si 65%

Fortaleza: Medición continua del Plan Estrategico y planes de acción, evidencia de cumplimiento de objetivos e indicadores. 

Debilidades: Reportes y monitoreo de riesgos . 

Fortaleza: Medición continua Plan Estrategico y Planes de Acción. 

Debilidades: Identificación de riesgos y controles de acuerdo al contexto actual. Debilidades en las lineas de reporte. 

Fortaleza: Rendiciones de cuenta de acuerdo a la periodicidad establecida en la Ley.

Debilidades: Falta de lineamientos interno y externos en materia de comunicación. Falta de Metodologias en materia de rendicion de cuenta. 

 Estado actual: Explicacion de las Debilidades y/o Fortalezas encontradas en cada 

componente

Fortalezas: Organigrama, Manual de Funciones, Plan Estrategico, Planes de Acción (evidencias de ejecución y seguimientos), capacitaciones internas y externas. 

Debilidades: No se evidencia: Analisis de Contexto (interno. Externo), lineamientos y politicas estrategicas alineadas al cumplimiento de MIPG,  procedimientos desactualizados con 

relación al contexto actual, que permitan establecer roles, controles, etc. Mapa de riesgos de gestión y corrupción. Comite de Coordinación de Control Interno. Existen base de datos de 

partes interesadas, pero no hay caracterización de los mismos. 

Fortaleza: No se han materializado riesgos de impacto o relevantes que impacten el cumplimiento de la misión y objetivos estrategicos de la entidad. 

Debilidades: Pese a que existe Mapa de Riesgos, se hace necesario ajustar a los lineamientos actuales e identificar los nuevos riesgos y controles de acuerdo a los procesos 

establecidos. 

¿Es efectivo el sistema de control 

interno para los objetivos 

evaluados? (Si/No) (Justifique su 

respuesta):

La entidad cuenta dentro de su 

Sistema de Control Interno, con una 

institucionalidad (Líneas de 

defensa)  que le permita la toma de 

decisiones frente al control (Si/No) 

(Justifique su respuesta):

Nombre de la Entidad: CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO

VIGENCIA 2024 (Enero a Junio) 

Estado del sistema de Control Interno de la entidad

Conclusión general sobre la evaluación del Sistema de Control Interno

¿Están todos los componentes 

operando juntos y de manera 

integrada? (Si / en proceso / No) 

(Justifique su respuesta):

Pese a que existen acciones que coadyuvan a mantener el sistema de control interno, se hace necesario establecer acciones concretas por cada componente, con el fin de garantizar la efectividad del sistema de control interno, se hace 

necesario documentay y socializar en la entidad para generar cultura de control y gestión del riesgo. 

Sin embargo, se debe fortalecer el Sistema de Control Interno a traves de sus componentes y evaluar la efectividad del mismo. 

Sin embargo, se hace necesario fortalecer el  sistema de control interno, sensibilizando a todo nivel las funciones y objetivos de las lineas de defensa y fomentando una cultura de gestión del riesgo. 
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